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Núm. 205.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento. —Comercio.— 
Circular.—Según el reglamento publi
cado para plantear desde 1.° de julio 
último el sistema métrico decimal que 
hoy rige, es legal el uso de aquellas ro
manas que oscilen libremente estando 
cargadas, debiendo por tanto ser admi
tidas al contraste.

Así he dispuesto hacerlo saber al 
público, después de oido el parecer que 
sobre la materia ha emitido la Junta pro- 
Tincial de Agricultura Industria y Co
mercio, y el de una comisión especial 
que nombré para que también entendie
ra del asunto.

Lo que se publica en este Boletin pa
ra conocimiento de las corporaciones y 
particulares á quienes pueda interesar, 
modificando en tal sentido las reglas que 
se circularon en el Boletio núm. 673 en 
cuya virtud las romanas habían de osci
lar antes y después de cargadas. Palma '

le

re

je 
a* 
n,

Núm. 207.
Añ o  e c o n ó mic o d é 1870 Á 1871. Co n t a d u r ía  .

ESTADO de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el 
anterior trimestre, á sea en los meses de Abril, Mayo y Junio del corriente ano 
que se publica en el Boletín oficial de la misma en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 83 de la ley orgánica provincial de 3 de fumo de 1870 promul
gada en 20 agosto siguiente.

de los capítulos. Concepto de los ingresos. Escudos-
Totales 

por capítulos.

Por la existencia que resultó en la Depo-
h sitaría en 31 de marzo de 1871. . .

entas y censos . . Recaudado por cuenta del producto del al
quiler de cuartos de los baños de San 
Juan de Campos en la temporada del

17*498 17*498

(■ . presente año.............................................
" otas municipales. Idem por cuotas satisfechas por varios pue

blos á cuenta de las señaladas en el re-

444* > 444* »

HeQlih parlo provincial de 1870 á 1871. . .
uitas de años an- Id. por impuesto personal de 1868 á 1869. 

leriores. . . . Idem por 1869 á 1870................................

4.484*250
888*985

4.484*250

535* » 1.423*985

6.369*733

Núm. 206.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.
Administración local. — Presupuestos 

municipales.—Debiendo entender la Di
putación en las reclamaciones que ante 
la misma se interpongan, sobre los me 
dios acordados por los Ayuntamientos 
y asociados para cubrir el déficit de sus 
presupuestos, asi como también sobre 
la falla de pago de las obligaciones que 
deben ser de cargo de los mismos, es
ta Comisión provincial ha acordado que 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
que no lo hayan verificado, remitan 
dentro el plazo de 15 dias, un ejemplar 
del presupuesto ordinario, que ya de
ben tener formado y aprobado, para el 
corriente afio económico de 1871 á 
1872; cuidando de acompañar lodos 
los documentos prevenidos por las 
instrucciones del ramo. Palma 2 agos
to de 1871.—El Vice Presidente de 
la C. P.—Miguel Quelglas.—P. A. de 
la C. P.—Silvano Font y Muntaner, Se- 
crelario.

Existencia que resulta para el trimestre que dá principio en l.° Julio por 
el ejercicio de ampliación......................................................................... 4,32‘629

PAGOS
Nombresdeloscapítuloe. Conceptos de los pagos. Escudo^

Totales 
por capítulos.

Administración pro- Satisfecho al personal de la Diputación por 
vincial. . . . sus haberes de marzo........................ 3A9‘998

Idem por material de la misma. SAP »
Idem de la Depositaría de fondos provin- 

• cíales.................................. 8‘333
Idem por sueldo del Archivero y Deposi

tario de fondos provinciales. . . 116*666
Idem á los empleados de la Junta de Agri

cultura Industria y Comercio. 124^99
Idem por material de dicha Junta . 12‘500
Idem de la Comisión de Monumentos. . 4-675
Idem de los arquitectos y sus delineantes. 366‘666
Idem do los empleados de' baños. . . 49‘999 1.474*836Servicios generales. Idem al Contratista del Boletin oficial por

el cuarto trimestre....................... 350‘ » 350* »
Obras públicas de ca- Idem sueldos de los Directores de cami- 

rácter obligatorio. nos...................... 233‘332 233-332
Cargas..........................Idem por contribuciones. . . 31‘660

Idem pensiones y jubilaciones . 69‘332 100*992Instrucción pública. Idem sueldos de los empleados de la Junta 
de primera enseñanza. . 83^32

Idem por material de Ídem. . . 16‘666
Idem por sueldo y sobresueldo del inspec

tor de primera enseñanza. . 9r666 191*664
Beneficencia. . . Idem á los establecimientos de Beneficen

cia á cuenta del déficit. . . . 2.678*900 2.678*900
Imprevistos . . . Idem por los gastos imprevistos ocurridos. 274*600 274*600Otros gastos. . . Idem por sueldos del mes de marzo á los 

profesores de la escuela de Náutica de 
Palma, gastos del depósito de caballos 
sementales, encargado del reconocimien
to de ceses y caballos, oficial del Catas
tro, gastos de oficina y dibujo de los 
Arquitectos, dietas del Inspector de es
cuelas hasta 20 de marzo, y de los que 
ocasiona la manutención y enseñanza de 
las alumnas de Ibiza en el Colegio de la 
Crianza hasta fin de junio.................... 632*780 632*780

6.369‘732
Palma 15 de Julio de 1871.—El Depositario, Juan Gelabert.— Conforme.—El Conta

dor, Lino Pinillos.—N? B.°—El Vice-Presidente de la C. P., Quetglas.

Núm. 208.
Comisión permanente.

Administración local. — Presupuestos 
municipales .—Debiendo entender la Di
putación en las reclamaciones que ante 
la misma se interpongan, sobre los 
medios acordados por los Ayuntamien
tos y asociados para cubrir el déficit 
de sus presupuestos, asi como también 
sobre la falta de pago de las obligacio
nes que deban ser de cargo de los 
mismos, esta Comisión provincial ha 
acordado, que los Ayuntamientos de 

esta provincia, que no la hubiesen ve
rificado, remitan dentro del plazo de 
15 dias un ejemplar del presupuesto 
adicional al ordinario de 1870 á 1871, 
otro del refundido, liquidaciones gene
rales de gastos é ingresos del ejercicio 
de 1869 á 1870, certificaciones de 
actas de arqueo de 30 de junio y 30 
de setiembre de 1870 y demás docu
mentos prevenidos por las instruccio
nes del ramo. Palma 2 de agosto de 
1871.—El Vice Presidente delaC. P. 
—Miguel Quetglas.—P. A. déla C. P. 
—Silvano Font y Muntaner, Secretario.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Xengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Madrid Me ha presentado D. Ignacio 
Rojo Arias; quedando satisfecho del ce
lo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veinte de junio de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Presidente de Consejo de Mi
nistros, Francisco Serrano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección general, en cum
plimiento de la ley de 29 de abril de 
1855, para llevará efecto la revisión de 
la carga dejuslicia importante 5.406 pe
setas 81 céntimos que, bajo el número 
258, del art. l.°, capitulo 1 e, sección 
4.* del presupuesto de obligaciones 
generales del Estado, se consigna á 
favor del Ayuntamiento de Valderas en 
equivalencia de las alcabalas que per
cibía en la villa de su nombre, provin
cia de León:

Vista la Real carta de privilegio 
despachada por el Rey D. Fernando 
Vil en 20 de novienbre de 1815 con
firmando á la villa de Valderas y lugar 
de Valdefuenles, su arrabal y aldea, dos 
privilegios que tenían sobre no pagar 
alcabalas, servicio ordinario y estraor- 
dinario y otras cosas, de ios que cons
ta que si bien tales derechos fueron se
gregados de la Corona en atención á 
los eminentes servicios prestados por 
sus moradores, que se detallan en pri
vilegio de D. Juan I, después fueron 
concertados con el Rey D. Felipe IV, 
mediante lo cual y prévia entrega de 
37.000 ducados de vellón, verííicada 
por la villa de Valderas, se le despa
chó privilegio en 18 de setiembre de 
1629 confirmando el que tenia en la 
materia de alcabalas y demas pechos 
pedidos, cuya venta y privilegio fué 
confirmado por los Reyes sucesores 
hasta Fernando Vil en el privilegio 
citado:

Visto lo actuado para justificar la 
importancia de esta carga de justicia, 
resultando quede la liquidación forma
da por la Administración de Contribu
ciones indirectas de León correspon
dieron al Ayuntamiento reclamante por 
sus alcabalas en el año común del quin
quenio de 1840 ál844, descontado el 
10 y 5 por 100 de Administración v 
arbitrios, 21.627 rs. 20 cents., ó sean 
5.406 pesetas 81 céntimos, que es la 
misma que figura en los presupuestos:

Vista la ley de 23 de mayo de 1845 
refundiendo las alcabalas y domas ren
tas provinciales en la contribución de 
consumos, y mandando abonar de los 
productos de esta á los dueños de alca
balas y cientos enajenados de la Corona 
la cantidad que resultase haberles cor
respondido en el año común del último 
quinquenio:

Vistas la ley de 29 de abril de 1855, 
lajReal orden de 30 de mayo siguiente 

y el art. 9.° de la ley de presupuestos 
de 1858 determinando la revisión de las 
cargas de jusliciay la manera de llevar
la á efecto:

Considerando que el privilegio y cé
dulas de confirmación presentados por 
el Ayuntamiento de Valderas acreditan 
que las alcabalas del lugar de su nom
bre, si bien fueron segregadas de la 
Corona en atención á eminentes y seña
lados servicios prestados á la misma 
por sus moradores, según privilegio de 
D. Juan I, después fueron concertados 
con el Rey D. Felipe IV por precio de 
37.000 ducados, que ingresaron en el 
Tesoro, lo que constituye un título one
roso nacido de un contrato solemne, en 
el que intervino justo precio, el cual no 
se ha devuelto ni indemnizado de otro 
modo al partícipe, y que por lo tanto 
viene el Estado obligado á satisfacer la 
renta que resulte de la liquidación por 
lo percibido en el año común del quin
quenio de 1840 á 1844, que ascendió, 
después de hechas las deducciones 
oportunas: á la cantidad de 5.406 pe
setas 81 céntimos consignada en el 
presupuesto;

De conformidad con lo informado por 
la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, y opiniones emi
tidas sobre el particular por la supri
mida Asesoría general de este Ministe
rio, Dirección general del Tesoro, esa 
Dirección y Ministerio fiscal,

He resuello confirmar el acuerdo 
de 11 de noviembre del abo último de 
la Junta de la Deuda pública, por el 
que se declara subsistente la carga de 
justicia de que se trata, importante 
5.406 pesetas 81 céntimos.

Lo que comunico á V I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios g ^rde" á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de mayo de 1871.—Moret.— 
Sr. Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública.

(Gaceta del 22 de junio.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida con fecha 20 de febrero último 
por el Marqués de Manzanedo, en con
cepto de Presidente del Consejo de ad
ministración del ferro-carril de Alar á 
Santander, representante de la nueva 
empresa formada á tenor del convenio 
judicial entre la anterior y los acree
dores é interesados en la misma, soli
citando la aprobación correspondiente 
de dicho convenio en cuanto á la base 
relativa á la trasferencia de la conce
sión á la nueva Compañía que por él 
se forme, con objeto de que pueda pro
cederse á la constitución definitiva se
gún la legidacion actual, ácuyo fin el 
exponenle declarara en nombre de la 
precitada Compañía que, como subro
gada en lodos los derechos y obliga
ciones respecto del Estado, acepta la 
concesión del ferro carril con todas las 
condiciones generales y especiales con 
que ver¿i poseído por la anterior em
presa:

Vista otra instancia del mismo inte
resado manifestando en 13 de mayo 
último, como Presidente del centro de 
obligacionistas y del Consejo provisio

nal de administración de esta línea, 
que si bien pretendió en 20 de febrero 
la aprobación de la trasferencia de la 
concesión por suponerla necesaria pa
ra la constitución de la nueva Compa
ñía, en cumplimiento del convenio, 
sentencia ejecutoria y Real orden de 16 
de febrero último, solicita se tenga por 
retirada dicha instancia en razón á que 
las circunstancias especiales que con
curren en este caso hacendé todo pun
to innecesaria la aprobación guberna
tiva de la trasferencia, á que no es 
aplicable otra disposición que la ley de 
quiebras, según la cual atribuye al po
der judicial la competencia exclusiva 
y plenitud de autoridad para imprimir 
el carácter de completa eficacia y vali
dez á este género de trasferencias:

Vista la ley de 12 de noviembre de 
1869, que establece las reglas para el 
caso de quiebra de las Compañías con
cesionarias de obras públicas:

Visto el auto dictado por el Juez de 
primera instancia de la ciudad de San
tander aprobando el proyecto del pre
citado convenio, inserto en la Gacela 
oficial de 22 de noviembre del año an
terior.

Vista la Real orden expedida en 16 
de febrero último disolviendo el Conse
jo de incautación y administración ofi
cial de esta linea, cuyos individuos pa
san á constituir el de administración de 
la nueva empresa hasta que se redacten 
los estatutos de la misma:

Vista la copia literal del acta de la 
sesión estraordinaria celebrada por di
cha corporación en 20 de febrero últi
mo para llevar á efecle las determina
ciones de la Real disposición que se 
cita:

Considerando que la declaración de 
caducidad hecha por el Real decreto de 
6 de mayo de 1868, firme y valedera 
después de la sentencia dictada por el 
Supremo Tribunal en 6 de marzo an
terior, desposeía á la empresa del fer
ro-carril de Alar á Santander de los 
derechos y demás inherentes á la con
cesión, privándola como consecuen
cia inmediata de la personalidad legal:

Considerando que esta circunstancia 
habia de ofrecer las dificultades con
siguientes llegado el caso en que se 
pretendiera adaptar la ley vigente de 
quiebras á un asunto que venia tra
tándose con arreglo á los principios 
de otra legislación, pero siendo inelu
dible su aplicación, era preciso armo
nizar los antecedentes con las disposi
ciones de la nueva ley, según lo de
muestra el procedimiento del Juzgado 
de la ciudad de Santander y la Real 
orden de 6 de febrero, que inspirán
dose en las tendencias de la legislación 
actual inició ya el criterio que habia 
de seguirse:

Considerando que para este efecto es 
indispensable partir del supuesto de 
que la Compañía caducada se halla en 
actitud de trasferir la concesión á pesar 
del decreto de caducidad, mediante la 
rehabilitación tácita que se deduce del 
acto del convenio entre aquella y los 
acreedores é interesados, lo que no es 
de extrañar ni ofrece dificultad alguna 
si se tiene en cuenta que la caducidad 
se dictó á instancia de los precitados 
acreedores é interesados:

Considerando que la nueva Compa
ñía del ferro-carril de Alar á Santan
der, que declaró formada el Juzgado de 
aquella ciudad al aprobar el convenio 
de que se hace mérito, se halla consti
tuida en debida forma legal como So
ciedad anónima bajo la denominación 
ántes indicada, según aparece del acta 
notarial publicada en la Gaceta oficial 
de 22 de mayo próximo pasado, don
de asimismo se insertan los estatutos 
y demas decumentos concernientes:

Considerando que la solicitad diri
gida por el Marques de Manzanedo, 
como Presidente del centro de obnga- 
cionislas de esta línea en 13 de mayo 
próximo pasado, no es procedente "ni 
hay fundamento legal para, como en la 
misma se pretende, tener por retirada 
la de 20 de febrero, pues que á pesar 
del fallo dictado por el Juzgado de San
tander en 25 de enero último y de la 
Real orden de 16 de febrero siguiente 
no seria eficaz ni válida la trasferencia 
atendidas las disposiciones de la ley 
general de ferro-carriles, si faltase la 
aprobación del Gobierno, toda vez que 
el Estado, por los derechos que le 
confiere la concesión, ha de ser en de
terminada época el único dueño y po
seedor del camino.

S. M. el Rey (Q. D. G.) conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien aprobar 
la trasferencia de la concesión del fer
ro-carril de Alará Santander <n favor 
de la Sociedad anónima denominada 
Nueva Compañía del ferro-carril de 
Alar á Santander formada y constituida 
en virtud del convenio aprobado en 25 
de enero último por el Juzgado de pri
mera instancia de aquella ciudad.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á V E. muchos años. Madrid 
30 de mayo de 1871.— Sagasta. 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de la nueva ins
tancia en que la Comisión provincial 
de León solicita que se aplacen las 
oposiciones anunciadas para proveer 
la cátedra de Agricultura vacante en 
aquel instituto; teniendo en cuenta las 
razones que en apoyo de su preten
sión alega la expresada corporación, 
y considerando que sometido ala deli
beración de las Corles un proyecto de 
ley de enseñanza agrícola, esta puede 
variar de carácter ó hacerse innecesa
ria en ios Institutos si dicho proyecto 
llegara á ser ley, por lo que no es 
equitativo crear ahora cátedras que mas 
tarde sólo representarán un gravámen 
infructuoso para el presupuesto provin* 
cial, S. M. el Rey se ha servido dispo
ner que se aplacen las mencionadas 
oposiciones hasta en vista de lo que las 
Cortes acuerden respecto del proyecto 
de ley ántes indicado se resuelva lo que 
proceda

De Real orden lo digo á V. L P?ra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Jumo de 1871.—Sagasta. , 
Sr. Director general de Instrucción pu

blica. _

PALMA. __
Impr e n t a  d k Pe d r o Jo s é Cib l a b e r t .
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